
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento 

Reitera Requerimiento   

Proceso:   Divisorio Venta de Bien Común  

Demandante: Cámara de Comercio de Armenia 

Demandados: ACES en liquidación y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00139-00 

 

Abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la misiva acercada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia que da 

cuenta de la inscripción de la medida cautelar decretada sobre el 

bien en pendencia.  

 

De otro lado, se reitera el requerimiento a la parte actora para 

que procure de nuevo la notificación personal de Luz Aída 

Ceballos con miras a poder continuar con el trámite del asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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